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12 DE ABRIL DE 2025 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 1585

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Convocatoria: 002 

En observancia a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134 y artículo 76 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 21 , 22 
fracción 1, 24 fracción 11, 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y los artículos 34 y 36 del Reglamento de su Ley, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 'ADQUISICIÓN DE 94,039 VALES DE COMBUSTIBLE EN DENOMINACIÓN DE $100.00 C/U', con Recursos 
Ramo 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipio; participaciones, del Ejercicio Fiscal 2025 con número de unidad administrativa 131010101 Dirección General y de 
conformidad con lo siguiente: 

Licitación Pública Estatal 

No. de licitación Costo de Fecha limite para adquirir Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones Acto de apertura Acto de fallo 
las bases bases y apertura técnica económica 

5627D091-002-2025 14/0412025 16/04/2025 21/04/2025 23/0412025 23/04/2025 
$8,000.00 Hasta las 15:00 hrs. 10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 15:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 AdQuisición de 94,039 vales de combustible en denominación de $100.00 c/u. Ver bases Unidad 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en la Dirección electrónica: https:l/portalanticorrupcion.tabasco.qob.mx:85/compraneV (ver página web de la 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno) y en las oficinas de la Convocante, ubicada en el Edificio ·e· de la UJAT Ra. Coronel Traconis 3ra. Sección Centro Km. 17.5 
Carretera Villahermosa Macuspana C.P. 86265 zona Altozano, Centro, Tabasco, teléfono: 9933606331, los días lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas. La forma de pago: 
deberá efectuarse a Nombre de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, con número de cuenta 08208146174, número de sucursal 0820 ubicada en la col. Tabasco 2000, 
Retorno Via 2 esq. Paseo Tabasco, Clabe interbancaria 002790082081461745, a través de la institución bancaria denominada: Banco Nacional de México, S.A. (Banamex). 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 16 de abril de 2025 a las 10:00 horas en: la sala de juntas de la Dirección General de la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento, ubicada en: el Edificio ·e· de la UJAT Ra. Coronel Traconis 3ra. Sección Centro Km. 17.5 Carretera Villahermosa Macuspana C.P. 86265 zona Altozano, Centro, 
Tabasco. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de abril de 2025 a las 10:00 horas, en: la sala de juntas de la 
Dirección General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada en: el Edificio ·e· de la UJAT Ra. Coronel Traconis 3ra. Sección Centro Km. 17.5 Carretera 
Villahermosa Macuspana C.P. 86265 zona Altozano, Centro, Tabasco. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de abril de 2025 a las 10:00 horas, en: la sala de juntas de la Dirección General de la Comisión Estatal de Agua y 
Saneamiento, ubicada en: el Edificio ' C' de la UJAT Ra. Coronel Traconis 3ra. Sección Centro Km. 17.5 Carretera Villahermosa Macuspana CP. 86265 zona Altozano, Centro, 
Tabasco. 
El acto de fallo se efectuará el dia 23 de abril de 2025 a las 15:00 horas, en: la sala de juntas de la Dirección General de la Comisión Estatal de Agua y Saneamiento, ubicada 
en: el Edificio 'C" de la UJAT Ra. Coronel Traconis 3ra. Sección Centro Km. 17.5 Carretera Villahermosa Macuspana C.P. 86265 zona Altozano, Centro, Tabasco. 
El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición( es) será(n): Español. 
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición( es) será(n): Peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar y forma de entrega: 3.3.3. de las 'Bases' 
Tiempo de entrega: 3.3.4 de las 'Bases' 
El pago se realizará: Crédito en los términos que establece el Articulo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, una vez 
que se hayan entregado los bienes a entera satisfacción de las Areas usuarias participantes, y previo a la presentación de la factura respectiva en el área de administración de 
cada una de las Areas usuarias participantes. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco. l)ocOI!IISioN~ 
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